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O rcRlr'iffil*,,

l/ontevideo, 25 de setiembre de 2024

Señor

Secretario General del

Banco de la República Oriental del Uruguay

Dr. Roberto Borrelli

E.E . 2024-17 -1 -0001 121

Ents. Ns. 107212024 y 343312024

Oficio Nos169/2024

Transcribo la Resolución N"239112024 adoptada por este Tribunal en su acuerdo

de fecha 25 de setiembre de 2024:

"VISTO: los estados financieros formulados por República

Administradora de Fondos de lnversión S.A. correspondientes al ejercicio

finalizado el 31 I 1212023;

RESULTANDO: 1) que dichos estados fueron remitidos al Tribunal de

Cuentas el 1910312024 a efectos de su visación, de acuerdo a lo dispuesto en

el artículo 159 del TOCAF, por remisión del artículo 177 de dicho Texto

Ordenado, cumpliéndose con el plazo establecido;

2l que los estados antes citados comprenden el

Estado de Situación Financiera al 3111212023 y los correspondientes Estados

de Resultados lntegral, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo

por el ejercicio finalizado en esa fecha, y las notas a los estados financieros

que incluyen un resumen de las políticas contables significativas;

3) que en esta oportunidad la visación no consistió

en una auditoría de los estados financieros presentados, su alcance se limitó a

la comprobación de la concordancia de los importes consignados en cada rubro

de los mencionados estados con los registros contables;

CONSIDERANDO: 1) que como consecuencia de las verificaciones

practicadas a los fines señalados, no se constataron diferencias entre los

mencionados estados y registros contables;
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2l que conforme con lo expresado en el

Resultando3),esteTribunalnohapracticadolaauditoríadelosestados

mencionados de acuerdo con los principios Fundamentales de Auditoría del

sector Público (lssAl 100 y 200) y las Normas de Auditoría Financiera (lssAl

22OO a 2810) de la organización lnternacional de Entidades Fiscalizadoras

Superiores (INTOSAI);

ATENTo:alodispuestoporlosartículos159y177detToCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Visar los estados financieros al 31t12t2023 emitidos por Repúbtica

Administradora de Fondos de lnversión S'A';

2)Enlaspublicacionesarealizarsedeacuerdoalartículolg0delaLey
No19.438deberáexpresarse:-ElTribunaldeCuentashaverificado
exclusivamente la concordancia numérica de los estados remitidos con los

registroscontables,constituyendodichosestadosafirmacionesdela
Administración del Organismo";

3) comunicar la presente resolución a República Administradora de Fondos de

lnversión s.A., al Banco de la República oriental del uruguay' al Ministerio de

EconomíayFinanzasyalaAuditoríalnternadelaNación,'.
Saludo a Usted atentamente'
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